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INTRODUCCIÓN 

Este folleto lo ha creado el Equipo Europeo para la Implementación de Medidas de Seguridad en 
el Helicóptero (EHSIT), un componente del Equipo Europeo de Seguridad de los Helicópteros 
(EHEST). El EHSIT tiene la tarea de procesar las Recomendaciones de Implementación (IR) 
identificadas mediante el análisis de accidentes realizado por el Equipo Europeo de Análisis de la 
Seguridad en los Helicópteros (EHSAT)1. 

La información de la revisión de accidentes del Equipo Europeo de Análisis de la Seguridad en los 
Helicópteros (EHSAT) confirma que un número significativo continuado de accidentes de 
helicóptero ocurren durante el entrenamiento o durante las pruebas de procedimientos de 
emergencia y anormales (EAP) en helicópteros en los que un instructor ha permitido al alumno 
sobrepasar las limitaciones del helicóptero o poner el aeronave en una situación en la que el 
instructor no ha sido capaz de recuperar la aeronave de forma segura. 

Aunque se reconoce que es preferible enseñar los EAP en un FSTD, quizá no sea siempre 
posible. Por lo tanto, el entrenamiento y las pruebas de un EAP en una aeronave es una habilidad 
que el instructor debe gestionar de forma segura y eficaz. 

El objetivo de este folleto es proporcionar orientación a los instructores y a los examinadores para 
mejorar la seguridad y las instrucciones y la valoración de los EAP de la aeronave durante el 
vuelo. 

  

                                                      

1 Consulte los informes de los Análisis de EHEST DE 2006-2010 y los Accidentes de Helicópteros Europeos 2000-2005 
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1 ENTRENAMIENTO EN PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 
Y ANORMALES (EAP) EN HELICÓPTEROS 
 

1.1 Formación en conocimientos teóricos 

Antes de que se pueda impartir la formación de vuelo práctica en EAP, el instructor y el alumno 
deberían conocer y estar familiarizados con todos los conocimientos teóricos relevantes para 
garantizar un vuelo seguro y eficaz.  

Tenga en cuenta que, a efectos de este folleto, se utilizan las definiciones siguientes: 

Una situación de emergencia es aquella en la que la seguridad de la aeronave, o de las personas 
a bordo, o en tierra, están amenazadas por cualquier motivo. 

Una situación anormal es aquella en la que ya no se puede continuar el vuelo utilizando los 
procedimientos normales. Sin embargo, la seguridad de la aeronave, o de las personas a bordo o 
en tierra no están amenazadas.  

Sistemas del helicóptero 

Se pide a los pilotos que tengan un conocimiento y comprensión básicos del funcionamiento 
normal y anormal de los sistemas del helicóptero para llevar a cabo operaciones seguras y 
eficientes, incluyendo la gestión de cualquier situación de emergencia o anormal. El punto AMC1 
FCL 725(a) óPlan de Conocimientos Te·ricosô identifica los elementos siguientes de conocimientos 
teóricos de la aeronave como requisitos de formación para la emisión de una habilitación de tipo: 

(a) Lista detallada de estructuras, transmisiones, materiales de los rotores, funcionamiento 
normal y anormal de los sistemas del helicóptero 

(b) Limitaciones 

(c) Desempeño, planificación y control de vuelo 

(d) Carga, centrado y mantenimiento 

(e) Procedimientos de emergencia 

(f) Requisitos especiales para la ampliación de una habilitación de tipo para aproximaciones 
instrumentales hasta una altura de decisión de menos de 200 pies. 

(g) Requisitos especiales para helicópteros con EFIS. 

(h) Equipo opcional. 

Manual de Funcionamiento del Piloto (POH) / Manual de Vuelo (FM). 

Un operador debe proporcionar al personal de operaciones y a la tripulación de vuelo un manual 
de funcionamiento de la aeronave para el tipo que se utiliza, que incluya los EAP y los normales, 
relativos al tipo de aeronave. Durante el entrenamiento, se deberá mostrar a los pilotos cómo 
deben utilizar el POH/FM, incluyendo cualquier tabla relevante, para obtener la información 
necesaria para el funcionamiento seguro del helicóptero. Antes de poder enseñar el EAP en el tipo 
de helicóptero, tanto el instructor como el alumno deben estar familiarizados con los elementos 
siguientes del FM/POH: 

¶ La Sección de Limitaciones, que incluye las limitaciones de funcionamiento, las indicaciones y 
los letreros de instrumentos para el funcionamiento seguro de la aeronave necesario para el 
entrenamiento en EAP. 
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¶ La Sección de Procedimientos Normales; incluye la información relevante respecto a los 
aspectos de manejo y perfiles de vuelo para el entrenamiento en sucesos de vuelo tales como 
las autorrotaciones y los fallos hidráulicos. 

¶ La Sección de Desempeño; que incluye la información de desempeño relevante para las 
Clases de Desempeño 1/2/3 y desempeño equivalente de Grupo A y B, junto con las tablas 
WAT de entrenamiento relevante para las operaciones con OEI. 

¶ Los suplementos de FM, que pueden incluir orientación específica en los procedimientos de 
entrenamiento que se deben utilizar. 

¶ Los consejos y folletos de seguridad operacional, cuando existan, pueden proporcionar 
consejos sobre cómo manejar la aeronave de forma segura. 

¶ La Sección de Procedimientos de Emergencia, que describe las acciones que debe realizar la 
tripulación respecto a los fallos del sistema que pudieran producirse. Para ayudar a la 
tripulación en el proceso de toma de decisiones, todas o algunas de las recomendaciones 
siguientes y sus definiciones asociadas se suelen encontrar en la parte delantera de la sección 
de Procedimientos de Emergencia del POH/FM relevante: 

(a) Aterrizar de inmediato 

(b) Aterrizar lo más pronto posible 

(c) Aterrizar tan pronto como sea posible / Duración límite del vuelo 

(d) Continuar el vuelo. 

Lista de Control de Procedimientos de Emergencias o Anormales de la Aeronave (EAC) 

Una EAC es una lista de control que incluye acciones que son los elementos de respuesta inicial a 
los EAP (también llamado Manual de Referencia Rápida (QRH). La EAC se extrae de -y debe ser 
lo mismo- que el POH/FM. Las ventajas de una EAC son: 

¶ Reduce el riesgo de olvidarse de llevar a cabo acciones esenciales 

¶ Garantiza que las acciones se llevan a cabo en el orden correcto 

¶ Se ha creado para ser intuitiva y ergonómica 

¶ Fomenta la cooperación y la comprobación entre los miembros de la tripulación. 

En la práctica, las acciones inmediatas en respuesta a determinadas situaciones de emergencia o 
anormales (incendio, fallo del motor) se llevan a cabo de memoria; las acciones realizadas, 
posteriormente, se confirman mediante referencia a la EAC. Los pilotos que han realizado un 
esfuerzo coordinado para seguir los procedimientos de la EAC reducen el riesgo de olvidar 
elementos, siguen el orden correcto y raramente se ven sorprendidos por un suceso imprevisto. 

Junta de Evaluación Operativa (OEB) / Datos de Idoneidad Operativa (OSD) 

Los OEB/OSD de la aeronave identificarán las Áreas de Entrenamiento de Especial Interés 
(TASE) que son específicas del tipo de aeronave y proporcionarán al instructor la orientación 
necesaria para saber cómo se deben enseñar de forma segura en la aeronave.  
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Informes de accidentes y sucesos 

Los informes de accidentes y sucesos pueden proporcionar ejemplos de situaciones de 
emergencia y anormales vividas por pilotos que pilotan tipos de aeronave parecidos. Estos se 
pueden relacionar con el entrenamiento que se imparte mediante un debate anterior al vuelo sobre 
las causas y las acciones realizadas. Durante el vuelo, el alumno puede ver las medidas, las 
indicaciones y el perfil de vuelo que le permiten aplicar de forma práctica las lecciones aprendidas 
gracias a los debates basados en escenarios. 

Directivas de aeronavegabilidad de EASA / Folletos de Información sobre Seguridad del 
Fabricante  

EASA y los fabricantes de helicópteros con frecuencia generan boletines de formación y/o 
seguridad importantes a los que una ATO o un individuo se pueden suscribir para recibir 
directamente la última información relevante respecto a la aeronave. 

Emergencias Específicas del Helicóptero 

Se identifican las áreas específicas de interés especial para el entrenamiento en emergencias del 
helicóptero como aquellas en las que pueden producirse accidentes si el piloto no está bien 
formado. Estas deberían incluir: 

(a) Las autorrotaciones 

(b) El vuelo lateral dinámico 

(c) Anillo de torbellino (estacionario con potencia) 

(d) Pérdida de eficacia del rotor de cola (LTE) 

(e) Transparencia hidráulica 

(f) Anomalías de automatización 

(g) Gestión de la energía del rotor 

Manual de Formación de la Organización de Formación Aprobada (ATO) 

Se pide a las ATO que lleven a cabo valoraciones del riesgo de la formación y, como parte de este 
proceso, pueden establecer mitigaciones en el entrenamiento de emergencias simuladas para 
reducir el riesgo. Una ATO puede establecer limitaciones adicionales sobre cuándo debería o no 
tener lugar el entrenamiento en EAP, por ejemplo: 

(a) Las condiciones meteorológicas: base de nubes, visibilidad, velocidad del viento, etc. 

(b) Las alturas: alturas mínimas para el inicio y la recuperación de EAP 

(c) Las áreas de formación: espacio aéreo, zonas de aterrizaje, zonas inclinadas, etc.  

(d) La aeronave: cualquier limitación debido al encaje del material de la aeronave, es decir, 
flotadores/ cámaras 

(e) La experiencia del instructor: recientemente cualificado / inspector de vuelo (FI) 
(restringida), vuelos de control realizados por el responsable de los instructores de vuelo 
(CFI) antes de enseñar EAP (por ejemplo: aterrizajes simulados con el motor apagado). 
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1.2 Factores Humanos 

Antes de realizar una formación en EAP, es esencial poseer una sólida comprensión de los 
Factores Humanos (HF), la Gestión de Amenazas y Errores (TEM), la Gestión de Riesgos, la 
Gestión de Recursos de la Tripulación (CRM) y la Toma de Decisiones Aeronáuticas (ADM) para 
proporcionar un entrenamiento eficaz. El análisis de las accidentes durante el entrenamiento 
continúa resaltando las deficiencias en estas áreas. 

Gestión de Amenazas y Errores 

Amenazas: se definen como los eventos que ocurren más allá de la influencia de la tripulación 
de vuelo y aumentan la complejidad operacional. Se deben gestionar para conservar los 
márgenes de seguridad. Amenazas tales como los fallos de funcionamiento de la aeronave 
pueden ocurrir de forma repentina y sin advertencia previa. En dicho caso, las tripulaciones de 
vuelo deben aplicar las habilidades y los conocimientos adquiridos mediante la instrucción y la 
experiencia operacional. 

Errores: se definen como las acciones o inacciones de la tripulación de vuelo que conllevan 
desviaciones de intenciones o expectativas organizativas o de la tripulación de vuelo. Los EAP 
no controlados o descontrolados pueden reducir el margen de seguridad y, con frecuencia, 
conducen a estados no deseados de la aeronave. Un error típico en una situación de 
emergencia o anormal sería olvidar u obviar los elementos de la EAC. 

Estados no deseados de la aeronave: son desviaciones de la posición o la velocidad de la 
aeronave generadas por la tripulación de vuelo, malas aplicaciones de los controles de vuelo o 
una configuración incorrecta de los sistemas. Los estados no deseados de la aeronave 
derivados de reacciones inadecuadas a un fallo de funcionamiento o a una emergencia 
generan una situación comprometida y reducen los márgenes de seguridad en las operaciones 
de vuelo. 

Gestión de riesgos 

La gestión de riesgos es la cultura, los procesos y las estructuras aplicadas por una ATO para 
gestionar eficazmente los posibles riesgos y los efectos adversos. No se pueden eliminar todos los 
riesgos de la formación y entrenamiento ni de las pruebas de situaciones anormales y 
emergencias; sin embargo, un Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional efectivo puede 
mitigar el riesgo reduciéndolo hasta un nivel aceptable y rechazando los riesgos inaceptables. El 
entrenamiento y un uso disciplinado de la matriz de evaluación de riesgos de acuerdo con el 
manual de operaciones de la ATO pueden proporcionar una toma de decisiones fundamentada 
antes de realizar la formación en EAP.  

Matriz de aceptabilidad de riesgos 

¶ A continuación, se muestra un ejemplo de una Matriz de Aceptabilidad de Riesgos y de las 
Acciones de Aceptación de Riesgos simple para formación en los EAP. 

Severidad 
Probabilidad 

Improbable Probable Frecuente 

Accidente Revisable Revisable Inaceptable 

Incidente Revisable Revisable Inaceptable 

Insignificante Aceptable Aceptable Revisable 

Inaceptable Riesgo intolerable: posible uso del FSTD o, únicamente, briefing de tierra. 

Tolerable Se debe tener en cuenta la reducción / mitigación del riesgo: ¿quién / cuando / qué? 

Aceptable Se considera el riesgo aceptable. Sin embargo, se debe reevaluar el PIC antes del vuelo. 






























